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5:^:lylTl:"1"_ 1. 1", 
dispuesto en,er Arrícuro 6e'de ra Ley 1437 de 2011, códiu, ,\,r,uurlJ ui7 ue .r¡l Ley -14ól 0e 2011, Código de

::::::l::::#I,T,l3riuo )^.,t:.ro 
contencioso Administrativo cpACA, y tenrendo en cuenta

11,:.T" "1":::,::'3:' ::',: 
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:1r 1"-'0," :l ":uí: d; r"- .ii""¡*,' .; ;ffi ; ffiil.,,""ülAVISO el cohtenido de la Resolución ( y ), Auto ,( ), Autorizl6S] ,ZoTL a"rc"ni. i4 -V1 - ¿oZZ , prorerida por ta cAS.

Auto,( ), Autorización ( ), número

Al señor (a): Ldo
ldentificado con cédula de ciudadanía No.
En calidad de: óo

Contra el cual ¡{ Rrocede RECTJRSO DE
diez (10) días hábiles siguientes a ta fecha
delAviso, ante:

Expedida en:

REPOSICON, El cuat podrá
de la entrega delAviso en el

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

hl". (c{o

Dirección General:
subdirección de Aáministración de ra oferta de ros
Participación Ciudadana:
Subdireccíón de Autoridad Ambiental:
Sede de Aoovo: \

-T--

- 
No procede RECURSO DE REpostctóN.

RNR disponibtes, Educación Anrbiental y

FUNDAMENTO DEI- AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
desconoce ta ¡nrormffi

Fue devuelto ¡tor-:

Desconocida la información del clestinatario, se procede a publicar en la página weh cte la.Entidad y en un lugar de acceso público de'la cárpo-,*¡on Autónoma Regional de santandercAS' el presente Aviso acompañaáo de la copia íntegra Jer acto acjmin¡stát-¡vo a notificar, por el
:"ffiff"t:,?'J,",r" !?,ias,oadüirtiéndose 

que la notificáción se considera surrida at finatizarel clíá

Fecha de Publicación en página Web:
Fecha de Publicación en Cartelera:
Fecha de desfijación delAviso.
Número de expediente: .

Anexo; Acto Administrativo
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Aviso Criginal firmaclo por:

@**.1o n (&
'Sto.ncio.)ot

Nombre
Cargo g

Med¡ante e¡ feg'stro de sus datos personaies en el pfesenté formularío usted autor¡za a ra coRpoRAClóN AUTóNOI4A REGTOT,IAL OE §ANTANDER - CAS pafa ra

privadas v' en general' para que la conioaactÓli ouié'rii'o'[lcroNAL DE sÁrrÁñóen -'óoi 
-"rrpt" 

t"" dernás rina¡idades 
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Socorro, _ 02/1112023 2:31 PM

Señor:
FERNANDO SAAVEDRA HERRERA
Predio El Mirador, Vereda Josef
Suaita- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Articulo 69 del C.P.A.C.A.)

Cordial saludo.

La oficina de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artÍculo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrat¡vo procede a notificar por Aviso el sigu¡ente acto administrativo.

Resolución RCA No 1657.2022 de 29 de Nov¡embre de 2022 del expediente No. 68755-00585-10
exped¡do por la sede de apoyo Reg¡onal Comunera,'Por el cual se Ordéna el Archivo de un
Expediente y se Dictan Okas Disposic¡ones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la not¡f¡cac¡ón personal prev¡sta en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de procedimiento Adm¡nistrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor FERNANDO SAAVEDRA HERRERA, en considerac¡ón a que no se presentó a surt¡r dicha
drlrgencia de notifrcación personal.

El acto Admin¡strat¡vo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al final¡zar el dia siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Expediente 68755-00585-10
NO[¡BRE FIRII¡A

Proyectó Brayan Ramirez Ouintero
Revisó lng. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS.
SEDE OE APOYO REGIONAL COMUNERA

RESOLUC|ÓN RCA NO.

"Por la cual se ordena el archivo de un expediente y se dictan otras
disposiciones"

El Coordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación
Autónoma Regional de Santander, en uso de las facultades otorgadas mediante

Resolución DGL No. 001 103 de Noviembre 25 de 2014, y

CONSIDERANDO

Que Mediante Resolución RCA No. 00080-1 1 de fecha '18 de febrero de 2011, la
Corporación Autónoma Regional de Santander, Sede Regional de Apoyo
Comunera, Otorgó Concesión de Aguas a nombre del señor FERNANDO
SAAVEDRA HERRERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.792.493
expedida en Landázuri-Santander; de la fuente hídrica El Padre que aflora en la
parle alta de la vereda Josef del municipio Suaita-Santander, para beneficio del bien
inmueble El Mirador ubicado en la vereda Josef del municipio Suaita-Santander, en
un caudal de 0,034 Useg que equivale al2-125o/o del caudal base de reparto de la
fuente hídrica que es de 1,6 L/seg; para ser utilizado en el consumo humano y uso
doméstico de 4 personas permanentes, 8 personas transitorias y abrevadero de 30
reses..

Que la Resolución RCA N. 00080-11 de fecha 18 de febrero de 2011, fue notificada
personalmente al señor FERNANDO SAAVEDRA HERRERA, el dia 31 de marzo
de 2011.

Que una vez efectuada la revisión juridica del Expediente No. 68755-00585-10, se
pudo determinar que la Concesión de Aguas otorgada mediante la Resolución RCA
No. 00080-1 1 de fecha 1B de febrero de 20"1 1, se encuentra vencida desde el mes
de Mazo del año 2016, sin embargo, una vez revisados los Archivos y la Base de
Datos de la CAS Sede Regional de Apoyo Comunera se encontrÓ el Expediente No.

68770-00046-18 a través del cual el señor FERNANDO SAAVEDRA HERRERA'
realizó solicitud de renovación de la concesión de aguas de la corriente El Padre,
ubicado en la vereda Josef, municipio de Suaita - Santander.

Que en este orden de ideas y considerándose que no existen obligaciones
pendientes por cumplir se les efectuara el respectivo seguimiento en la Concesión
de aguas que se encuentra v¡gente en el Expediente No. 68770-00046-18; este
Despacho considera que no existe fundamento de hecho ni de derecho para
continuar con las actuaciones en el presente tramite, por consiguiente, se ordenará
la cancelación y archivo del expediente 68755-00585-10, tal como se resolverá en
la presente Resolución.

Que de conformidad con lo consagrado en los Articulos 2.2.3.2.7 -3 y 2.2.3.2.7.4 del
Decreto 1076 de 2015,|a presente concesión de aguas se otorgara por un término
de cinco (5) años, ten¡endo en cuenta la naturaleza y duración de las actividades
que se desarrollan en el predio, asl mismo, es una conces¡Ón de aguas
económicamente rentable y socialmente benéfica, por esto, se cons¡dera aiustado
a los lineam¡entos y normativas ambientales.

@."r.9or.,o $conlactenos,+'(as.gov.co @ linea cratult¿ ol Sooo 9l?600
ÁrA6¡ !o(o8ro vttil

$

ffi
mi:::!

ffi
@

@

of.P¡ {tPAr i¡ta 6tt 8t (l¡afiait§l
r.¡r lóx" ?ó {t

tlrtaxcltt¡¡ttra
lolL lE or t'(?8$$út (ull¿ ló I'l?ll a(,rol N"llr

l¡liú01)i130r1! l&,lo r{úil¡o t&i¡
l¡lill0rl¡lrr9?l ¡?,1!¡át l2ltóás Isl{á0ln3E9?tt¡11001100? l¿Uóorl¡r3E9?S tr r0¡1 S00?

{¡lú10,{lll}?0ile0,l c.l!l.rl3l0)815ró15 tll'¡lor.(llllllll6lt
ru,tlltooor@rÚ.¡ovo ¡¡rbu¡r¡¡moo¡¡@¡orsov.¡o mrr;r@rrr.¡orte

f'l.ióül)130r2tfir¿0{l60rl [¡r.tlü|100? hl{lul)l,JEg¡tt¡r3lt0l30B?
(úlolu..i.ll0l1r11ó0u t¡lul¡rl3lt)¡l0l?15 ¿.lslor,(.l101S15,ó97

¡¡¡logqor¡¡.¡or.o,*uoqi?or.Iúv.¡0 rr.¡(Orr'{.,.o



RC.1657.2022 - 29-11-2022 10:59
Que es pertinente considerar los siguientes aspectos jurídicos, consagrados en el
Decreto 1076 de 2015:

Articulo 2.2,3.2.7.1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere
concesién para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los
siguientes fines:

a. Doméstico en los casos que requiera derivación;
b. Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivación

Artículo 2.2.3.2.7.2: "(...) El suministro de aguas para satisfacer concesiones está
sujeto a la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado no es responsable cuando
por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia
cronológica en las concesíones no otorga prioridad y en casos de escasez serán
abastecidas a prorrata o por turnos".

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Artfculo 3". Principios. Las actuaciones
administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del
debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación,
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economla y
celeridad.

Que el Artículo 31 Numeral2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las Corporaciones
Autónomas Regionales, Ia función de ejercer como máxima autoridad ambientalen
el área de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme
a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio delAmbiente.

Que mediante Resolución DGL No, 00001103 del25 de noviembre deZAl4,Artlculo
Segundo, Numeral 11 y 12, la Dirección General de la CAS, delegó a los Jefes de
las Sedes Regionales de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras:Atender,
ordenar, asesorar y proveer fa información a los usuarios y comunidades asentadas
en el área de la Jurisdicción de la oficina, para que puedan adelantar con diligencia
los trámites y gestiones previstas en las normas al ambiente, recibir, ateñder y
efectuar el reparto de las solicitudes y quejas de los usuarios de la Jurisdicción.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO: Cancélese el número de expediente 6g755-005g5-10 de
Octubre 29 de 2010 y archívese, dejándose las respectivas constancias en los
libros de radicación y base de datos de la Corporación"

ART|CULO SEGUNDO: por la oficina de Atención at púbtico de la cAS, de
conformidad con lo establecido en el Artículo 67 de la Ley 1431 de2011,notifíquese
el contenido de la presente Providencia al señor FERNANDO SAAVEDRA
HERRERA, quien se puede ubicar en el predio El Mirador vereda Josef, Municipio
de Suaita - Santander . Hágase entrega de una copia.

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo
dispuesto en los Artículos 68 y 6g de la Ley 1437 de 2011.
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Jefe Sede Regionalde Apoyo


